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sentación de don Pedro Aparicio Aparicio, contra la Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 22 de enero de 1990, deses
timatoria del recurso de reposición promovido frente a la Resolución del
mismo Minist.erio de 7 rte julio de 19R9, dehemol"l anular y anulamo.~ ta."!

Resoluciones recurridas por no ser confonnes a derecho, declarando el
derecho del recurrente a compatibilizar el puesto de Médico de Ambulatorio
en Cáceres con el Médico Pediatra de la Diputación Provincial en la misma
localidad, y condenamos a la Administración demandada a que abone
al actor, como indemnización de daños y perjuicios, el importe de las
retribuciones que ha dejado de percibir en el puesto últimamente indicado
desde que fue cesado en el mismo; sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ..Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. 11.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P. D., el Subsecretario (Orden de 11 de septiembre de
1992, ..Boletín Oficial del Estado_ del 22), Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

30143 ORDEN d<l29 d<l1W1JWmbre d<l1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
d<ll fallo d<l la sentencia dic!<ula p<ff la Sala d<l lo Cun
tenciuso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-a<1ministrativo 878/1991, promavido
por don Baldomero Beceiro Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 878/1991, en el que son partes, de una,
corno demandante, don Baklomero Beceiro Fernández, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de abril de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 28 de noviembre
de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimamos el presente recurso número 878/1991, interpues
to por la representación de don Baldomero Beceiro Femández, contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 19
de abril de 1990 y 28 de noviembre de 1989, descritas en el primer fun
damento de derecho, las cuales anulamos por ser, en los extremos exa
minados, contrarias al ordenamiento jurídico, y declaramos el derecho
del actor a compatiblizar el desempeño de los dos puestos de trabajo,
en cuestión, que velÚa desarrollando a tiempo parcial y sin coincidencia
horaria hasta el momento en que se produzca la extensión en cualquiera
de ellos del horario a lajornada ordinaria de las Administraciones Públicas;
todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes
en este nuestra sentencia contra la que no cabe recurso de casación.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en Sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-El Ministro para las Administra
ciones Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

30144 RESOLUCION d<l29 d<l1W1JWmbre d<l1993, d<lla DireccWn
General de MUFACE, por la que se modifican determinados
epígrafes de la Resoluci6n de 15 de enero de 1993 Y se
publican los nuevos tipos de interés aplicables a los prés
ta11WS hipotecarios que concedan a los mutualistas de
MUFACE el Banco Exterior, el Banco Hipotecario y la Caja
Postal.

Con el ¡m de seguir permitiendo a los mutualistas de MUFACE bene
ficiarse del impacto de los sucesivos recortes del precio oficial del dinero,
MUFACE y las Entidades del grupo Argentarla, con las que tiene suscrito
Convenio para la concesión de préstamos hipotecarios, han acordado redu
cir una vez más y con vigencia a partir del 1 de diciembre los tipos de
interés aplicables a dichos préstamos.

Para posibilitar que los prestamos con el nuevo interés tengan derecho
a la concesión de ayuda económica se ha disminuido también el umbral
financiable, situándolo en el 8,00 por lOO. La ayuda económica continuará
con el mismo nivel de cobertura que fue aprobado por Resolución de esta
Dirección General el 14 de octubre de 1993 (..Boletín Oficial del Estado
de 25 de septiembre).

Las Cajas de Ahorros Confederadas, por su parte, al no haber comu
nicado ninguna variación, debe entenderse que mantienen vigentes los
tipos de interés publicados en el .Boletín Oficial del Estado_ del pasa
do 6 de septiembre.

En su virtud, esta Dirección General dispone lo siguiente:

Uno.-La letra C) del epígrafe 1.2 y el epígrafe 8.1 de la Resolución
de 15 de enero de 1993, de la Dirección General de MUFACE (..Boletín
Oficial del Estado- del 28), modificados por Resolución de 14 de octubre
de 1993 (..Boletín Oficial del Estado_ del 25), quedan redactados en los
siguientes términos:

.1.2 C) En todos los casos, si hubiese lugar a ello, los puntos de la
ayuda se reducirán en lo necesario para que, en lo que afecte a la parte
del préstamo con ayuda, su tipo nominal menoS los puntos de la ayuda
no resulte infertor al 8,00. Los préstamos con tipo igual o inferior al 8,00
no tendrán ayuda._

_8.1 Es válido para la obtención de la ayuda económica a que esta
convocatoria se refiere cualquier tipo de préstamo hipotecario concedido
y entregado por las Entidades de crédito con convenio con MUFACE, tenien
do en cuenta lo previsto en el epígrafe 1.2 respecto a los puntos de interés
cubiertos por la ayuda en función de la modalidad y del tipo de interés
del préstamo y a la inexistencia de ayuda para préstamos con un tipo
de interés del 8,00 o inferior._

Dos.-Lo dispuesto en la presente Resolución se aplicará a las ayudas
por prestamos concedidos a partir del 1 de diciembre de 1993, cualquiera
que sea la Entidad de crédito que conceda el préstamo.

Tres.-Las nuevas condiciones de los prestamos hipotecarios que se
otorguen a los mutualistas de MUFACE por el Banco Exterior, el Banco
Hipotecario y la Caja Postal son los que se detallan en los anexos 1, 11
y III de la Resolución. Las condiciones de los préstamos que se concedan
por las Cajas de Ahorros Confederadas, adheridas al Convenio de cola·
boración entre la CECA y MUFACE, seguirán siendo las publicadas median
te Resolución de la Dirección General de MUFACE de 22 de julio de 1993
(..Boletín Oficial del Estado_ de 6 de septiembre), en tanto la CECA no
comunique fonualmente su modificación.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-El Director general, José Antonio
Sánchez Velayos.


